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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N de la Dirección del' Centro de E. lu
dios y Experimentación de Obras Públicas por la
que se convoca relación provisional de aspirantes
al cóncursQ-oposición libre para cubrir una plaza
de Auxiliar Grupo 1.Q de la Escala General del per
sO,nal propio de dicho Organismo.

Terminado el plazo de presentació A, de solicitudes para asistir
al concurso-oposición para proveer una plaza de Auxili.Ul' del
Gl'uno 1.0 de la Escala General del personal funcionario de este
Centro de Estudios y Experimentación ct.,Obras Públicas, según
convocatoria publicada en el 6Boletín Oficia] del Estado» núme
ro 127, de fecha 27 de mayo de 1972; de conformidad con cuan
cuanto se expone en la base 4. a de dicha convocatoria, esta Di
rección ha tenido a bien aprobar la siguiente lista provisional
de admitidos y excluídos al mencionado concurso-oposición:

Somolinos Perez, doña Caridad.
S<inchez Llamas, doña María de los Angeles.
Tejero Prada, doña Mercedes.
Tejero Prada, doña Josefa Ana.
No ha sido excluído ningún aspirante.

Contra esta Resolución podrán los interesados interpÜ'ller ante
esta Dirección, de acuerdo con las normas de la convocatoria,
las reclamaciones oportunas, conforme al articulo 12~ de la Ley
de Prococdimiento Administrativo, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicactón de esta
relación.

Madrid, 3 de julio de 19n.-El Director dol Centro, Carlos
Benito.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Granada por la que se hace público el re
sultado del concurso-oposición celebrado nara pro
veer una plaza de Celador en la plantilla de Cami
neros c:el Esta,lo.

En el "Boletín Oficial del Estado" 11úmero 302, de 18 de di
ciembre d., 1971, se 1,ubJicó anuncio convocando cóncurso-opo

. sición, turno restringido, para r"oveer una plaza de Celador en
la plantilla de CaMineros del Estado, vacante en la provincia
de Granada.

Celebrado el CCll,CllrSO-oposiciún la Subsecretaria del Ministe
rio de Obras Públicas, con fecha 18 de junio de 1972, ha re
suelto aprobar la propuesta de-admisión formulada y nombrar
Cele.dÓr r. don Jo~;é I~odar Jiménez.

Lo que se hace p(~blico para general conocimiento, en cum
plimiento de lo que establece el artículo 21 del Reglamento Ge
nel'al de Personal de Camineros del Estado de 13 de julio
de 1961.

Granada, 5 de julio de 1972,-El Ingeniero Jefe.-4.816-E~

MINISTERIO
DE EDUCAGlON y CmNCIA

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se anun
cia a concurso-oposición, en turno libre, la plaza
de Profesor agregado t:6 "Pediatria y Puericultura"
de la Facultad de Mediciná de la Universidad de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina- de la Univer
sidad de Barcelona la plaza de Profesor agregado do "Pediatria.
y Puericultura»,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
P. -'sonal, ha rE)suolt' anunciar la mencionada plaza para su pro
visión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los as~irantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. P:lra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director .'feneral de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de "Pediatría y
Puericultura~ de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Barcelona.

Esta Dirección Grmeral hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concu:cso·ouosici6n y que son
las siguientes:

l. Nonnas oenerales

1. 8 El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profe
sorado; RlSglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decretq 1411/1968, de 27 de junio, Lev 45/
U;68, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo de ~966.

sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas l'e Profesores agregados y Decreto de la Presidencia·
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley arLiculada de Funcionarios Civiles del Estad'J.

JI. Requisilós

2." Parr. ser admitido al concurso'oposici"::~l se requieren las
condiciones sirl.'tcntes;

A) Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de e,
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado ,ara el servicio de funciones públicas.

m Haber aproba~~o los ejercicios y cumpiido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Graco Supericr.

EJ No padecer enfermedad infecto~contagiosa ni defecto fí
sico o psiC].uico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedent.es penales.

G} Concurrir en los aspirantes cualquiera de :as circur:stan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos como minim~, en 'cualquiera
de las institucion::s (fUe se expresan a continuación:

a'J Universida-ies del Estado, Institutos ·de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investí
gacione.; Científicas, acreditada mediante certificación exoedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectivamente .

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, el Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Direct.úres de los mi9tnos.

c') Centros de Estudios Univ.itarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad da
Madrid, visada 1-:Jr el Rectorado de la misma

d') InstituLos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará cons
tar, adamas, la condición de miembro o colaborador del inte
resado.

e') Real Colegio Mayor Albornocjanü de San Clemente de
BoIonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Juntp_ de Energía Nuclear que se justificara mediante
certificación expedida 'lJor el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de c;:;olaborador o investi·
gador del intero,:ado.

,...:') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará,' mediante certificación del Rectorado corres
pondie,¡1.e.

h'l Escuelas Tócnicus Superiores, que se just.ificará medianta
certificación del Director de la misma.

i'J Insbtuto Católico de Artes e Industria de Madrid, median
te certificáción expedida por la Secretaría General de la Uni
versidad de Madrid, con e! visto bueno del F.€ctorado.

j') Centros Universitarios o de Ensel''ianza Técnica Superior
del Extranjero, (:e carácter oficial, mediante certificación ex (;i
da por los Rectores Directores de los r8spectivos Centros, de·
bid amente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros doccr,tes de Grado medía, con
tres aü8s cumplctos de ejercicio ea la Cátedra. •

ID Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Esto;:) requisito ha de tenerse
cumplido unlos- de transcurrir los treinta días Qe plazo para pre
Sentar los documentos, una vez t.erminada la oposición, confor
me lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968. de 17
dejuú:o.

Ul. Solicitudes

3.« Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
tlirigirún la solicitud a esta Direcció~, General, dentro del pla
Zo de treinta días h¿biLs, a partir del siguiente al de la publi
cación de 1:,. convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado". ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y numero ,del documen,
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to nacional de identidad y que reúnan las condiciones exigidas
que se especifican antoriormente, debiendo relacionar todas las
que le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de las instancias.

• Igualmente, deber"u hacer constar que se comprometen en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Funda.mentales del Reino.

4. a La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cUYO,
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro G.e:
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en ros
Centros a que se refiere dich,) articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas ell metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos do examen. La cantidad de 600 pese
tas, a que ascienden los anteriores derechos, podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se· establece en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instan
cia el reguardo c;orrospondiente, en el que habrá de especifi
carse necesariamente la denominación de la plaza de Profosor
agregad,) a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus insL""1cif's certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación ·por un Catedrático de Universir:._.d o de
Escuela Técnica Superior, en el que constc;-án las cualidades
'! labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacional2s o extranjeros.
. 5.a Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre~

vios los requerimientos que procedan a los interesad..lS c'yas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dh'iicc~6n General se aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, q- ") se publicará en
el ..Boletín Oficial del Estado".

Los 'interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121#de la Ley de Procedimie~toAdministrativo, en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el s'guiente al de
la publicación de· la lista a que se refiere el púrr8Jo anterior.

Las reclamaciones que se presentase] serán ,""ceptadas o re·
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará el el «Boletín Oficial del Estado".

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
q.uince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de
aquélla en el ..Bo~etin Oficjl del Estad~".

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constÚuído por el President~, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano dé una Facultad o Direct.or de una Es
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en
la disciplina o en materias similares, desigr.ado por el Minis
terio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio y
Orden ministeriCl l de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma senin designados los respectivos su
plentes.

7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in·
tervenir, notificándolo a este Minist.erio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

v. Comienzo de los exám!?nes

8. a Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará
en el "Boletín Oficial del Estado", con quince días de anlelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habr~n de actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar Lel comienzo del primer ejercicio de la opo
sición. Para los ejercicios sucesivos el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde se hayan celpbra
do las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que
se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento,
con v.}inticuatro horas, al menos, de antelación.

9." En ningún c:;:cso podrá exceder de ocho moses el tiempo
comprendido entre k: publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicics.

VI. Eiercicios

10. Tedas los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se veriii(;[<xán sucesivamente.

11. En el momen' ) de su presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación;
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor~
dado en orden a 1:1 práctica de lcs dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y éxposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión de
Jos opositor08s o jueces durante el tiempp que estime oport.uno
el Tribunal. Lo& oposit::;~-os fonnularán por escrito oue entregarán
al Tribunal, en el momento de su intervención, el juicio críti
co que les merezca '.L labor docente y científica previa de sus
cooposi/.ores.

La réplica. de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribuna!, en un pla=", de veinticuatro horas.

'13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concento, n:.étodo,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hom, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida nor el opositor,
entre las de su· programa y cuya preparación habrá hecho li
bremeit'_<,:_.

15. El cuart.o ejercicio consistirá en la exposición,. ('urante una
hora com') múximo, de una lección elegida por el Tribunal en
tre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Pant
la preparación de c,ta. lección, se incomunicará al opositor, :)01'
un plazo máximo de seis hora.s, pero, durante este tiempo, podrá
utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctlco
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, s~[;ún la natu
rdleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de :-0r evpuesto por ccrito-.
_ El Tribunal podrá fraccionar y 8mplinr estos dos últimos

ejercicios en la forma que estime oponuno.
17. Le., opositores leerún públicamente los ejercicios escl'i

tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no- pudiera
hacerse en el mismo flctO, los trabajos de los opositores, encerra
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubrica
dos por el Presidente, se conservarán,. hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario El
sello de la urna se 1) reservará el Presidr.mto tel Tribunal.

18. En cualquier moment.o del proc(;.:"imiento de selección si
llegase a conocimiento del Tribunal quo pJ::::UllOS de los asp'ran
tes carece de los requisitos exigidos (in la convocatoria, se le
excluira de la m:sma, previa auóencia del prouio interesado,
pasfmdose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitpd en la doclaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercícios, y propuesta

19: Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptua el primer ejercicio,
en el que bastarán tres vo:os adversos para. que los opositores
p:.-eclan sE' excluídos.

20. Después de cada sesión, se levantará un ~ta circunstan
ciada y, en ella, se hará const.ar el juicto motivado que cada
juez forma~ J del ejercicio efectuado.

21. Antes de la vot.ación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositOn:3 y el valor que, a su jui
cio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos les miembros del Tribunal y se unirdn al expediente.

22. La votación seo-a publica y nominal y se '"ecesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votant.es. Si alguno de los opositores obtuvi <"8
dicho número, se procederá a segunda ,- tercera votación, en tre
los que hayan alcanzado má.s votos, y si tampoco en éstas se
legrase, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará ]n. propuesta a favor del aspirante "le haya alcanza
do el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
día siguiente de la votación definitiva y convocad)s los o['osit.o
res, por él designados, el Presidente les irá llamando por el or
den que ocupen en ] 1 lista formada en virtud de dicha votación,
para que elijan plaza entr~ las v~.cantes, ya por si, ya por
persona autori:cada al efecto.

Si al[,ún opositor no concurriese a1.acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona d",bidamC'nte
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propueilto,
apelando, si fuera necesario, a la votución entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaLa elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.
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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de aquélla,
será elevada con el expediente del concurso·-oposiciól"!, por el
Presidente dol Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciene"a.

VII. Presentación do documentos

21. Les a,"pirantes propuestos por el Tribu:.al presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días habi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la <-,ropuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Titula de Doctcr.
3," Certificación negativa de antocedentes nenales, xpedida

por el Registro Central de Penados y Hcbnl:jes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagiosa

ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para el ; ;::,rvicio. Di
cha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo
do Sanida: Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de
la Jc:'__ ~,-,ra Provincial do Sanidad.

5. V En el caso de w,pirantcs femeninos, certificación de Laber
cumplido e~ Servicio Social o de estar exentas de su cumpli-
miento en la fec'--,\ presentación de docúmentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.°, debcrún es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que term1.ne el 'azo de presentación.

En defecto de Jos documentos concretos, acreditativos el:, reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatol'ia, se po
dr'Ú acreditar por cualquier medio de pruelaa admisible en De
recho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra~

dos y quedarán ·anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la re.:iponsabilidad en que hubieran podido incurrir, por fal~

sedad Ln la instancia a que se refíere la norma tercera de es~

ta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará '1ropuesta
adicional, efectuando nucvü votación, cOl1form~ e.l procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria; entre los aspi
runt.e:, qua h1.I'Jiera.n aprc:;'¡;do bs e¡m'cicios de' oposición.

Los asplranLes propuestos que tengan la condición de Funcio
narios Púb\.icos cstani.n exentos de justificar docurncntalmentelas
conr1iciOl1Cs y requisitos ,ya demostrades, para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que depenria. acredilar Jo su condición y
cuantas circunstancius conslen en ~,ll boja d8 sen·h_OS.

IX. Toma de posesión

2.'). El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nom
bramiento, salvo el SUpUGsto de que sea aplicable lo dispuesto
en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administra',¡"o.

En el acto de tona de posesión, se prestará. juramento de
acatc.lmiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
CiOH:-J y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven do ésta y de la actuación dol Tribunal, rodrán
ser impugnados por los interesados. ·en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrati \i0.

27. Si se produjeran en lo sucesi\'o cambios ,)ficiales en los
planes de estudio de las respectivas FacultadtJs o en la e3truc
wra Grgi~n¡ca-:'c la en3eñanl.E:, en e5peci~!, de ]05 DcpartE!!nen!D.'3
universitarios 10s Profe~res designados podrán t: ,~' adscritos por
el Minist,erio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que t::nian dentro de su Universid.td.

Madrid, 21 de junio de 1972.~EI Director general de Univúr
sidade;::; e Investjga: ·jn. Enrique Costa .t\uvel1a.

ORDEN de 21 de jun~o de /.972 por la qu.e se nom
bra el 'l'ri1:."u.nal que ha de iuzgar el concurso-opo
siciÓn para la provisIón de la plaza da Profesor
agregado de "Psicologia Me:lica y Psiquiatría» de la
Facultad de Medicina do:; la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de esto Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso·oposición anunciado por Orden de 2 de diciem
bre de 19/i («Boletín Oncial del Estado~ de 14 de enero de 1972),
para la provisión en propiedad l~e la plaza de Profesor agregado de
"Psicología Médjca y Psiquiatria .. dto la Facultad de Medicina
de la Universidad de Oviedo, que estará constituido de la siguien
te forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Díaz Rubio.
Vocales: Don Juan José López Ibor, don Francisco Llavero

Avilés, don Olega.ria Ortiz Manchado y don Juan Obiols Vie,

Catedráticos de las Universidades de Madrid, Salamanca, Valla
dolid y Barcelona, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Valentín Matilla
GÓmez.

Vocales suplentes: Don Luis Rojas Ballesteros. don Ramón
Re' Ardid, don Ramón Velasco Alonso y don Pedro Malabia
Navarro, Catedráticos de las Universidadec: de Grooada, Zarago
za, Valladolid y Director del Hospiral Psiquiátrico de Valencia,
respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal fíguran nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 dJ junio de 1972.

V¡LLAR PALAS!

rImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se anun~

cía a concurso-oposición en turno libre la plaza
de Profesor agregado de "Psicología" de la Facul~

tad de FiI.osofia y Letras de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Fil.osofía y Letras de
la Universidad de Barcelona la plaza d~ Profesor agregado de
"Psicología»,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resueJ to anunciar la mencionada plaza para SL' pro
visión a concurso-oposición en turno libre,

Los a8pirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 21 ele junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dire"ctor general de Universidades e Investigación.

AN"UNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoea para su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de «Psicologia., de
la Facultad de Filosofía y Letras de La UniversIdad de Bar
celona,

::t;sta Direccl0n General hace pública::; las Hurma::; por 1<'.\5 quo
se habrá de regir el mencionado cOJ:cu"'so-oposiciólIl y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1. a El concurso-opos.ición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio, so~

bre estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado;
Ree1amento general para ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1963,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones a pla~

zas- de Profesores --agregados, y Decreto' de iaPresidehtna ""'{fui
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civile.; del Estado.

11. Requisitos

2. 8 Para ser admitido al concurso-oposic.ión se requieren
las contiicione~ siguientes:

Al Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina·

rio delo, senido del Estado o de lf'. Administración Local, ni
he.!larse inh;;¡h¡¡¡taclo para el senicio de funciones públicas,

Dl Haber ",probado los ejercicios cumplido todos los requi
sitos Inece~l:lrios para la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto~contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en lo~ aspirantes cualquiera. de las circunstan

cia3 siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

n') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditada mediante certificación expedida por '
los Rectores correspondientes o la Secretar·ia General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. respectivamente.


